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: PTA y 3 j 
sera vivienda E U Uv Lv Ú 0 jonal Technologies Ecuador. Finalmente cumplirá y hará QUEDA ANULADA 

ma cumplir los acuerdos, resoluciones y decisiones de la Junta Por Pérdida del Cheque No.B24 de la 
General de Socios. Cta. Cte. No, 3136211304 de VASQUEZ 

EXIRACTO . FAJARDO XAVIER ARTURO del Banco 

El presente poder ganeral entra en vigor desde el día 22 de Pichincha, Quian tenga derecho deberá DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE Pl poder genes an vie . - | |rectamardentro de tos 80 días posteriores 
julio de 2009, Sin el aviso de terminación por escrito de Fiber 

CONCEDE El PERMISO PARA OPERAR EN EL ECUADOR . a la última publicación. GUAYAS 
A LA COMPAÑIA WUHAN FIBERHOME INTERNATIONAL Home International, esta carta se sigue quedando en efecto. 

, TECHNOLOGIES CO: LTD En el periodo de ta validez de autorización. FibarHome Inter z 
: * . AS national se reserva el derecho de terminar por escrito toda 

i Se comunica al público que la compañía extranjera WUHAN facultad que se rige en la carta de autorización. QUEDA ANULADA 
. FIBERHOME INTERNATIONAL TECHNOLOGIES CO. LTD., FIRMA: Por Pérdida del C No.1070 dela Cia. 
: se domicilió mediante protocotizaciones de fechas 1 de d+ Quién Autorizado Cte. No. 3132984104 de BLACIO TINOCO 
, ciembre de 2009 y 6 de enero del 2010, ante el Notario Oc- len Au ISABEL MARGARITA del Banco Pichincha 

o Es del Distrito Manorotano de Quito. Fue cc por Gerente General: Li Guangchang : (Firma) Quien tenga derecho debará reclamar 
jode conser. : uperintendencia pañtes para operar en el Ecuador Wuhan FiberHome international Technologies Co., Ltd. dentro de los 60 días posterioras a la | mediante Resolución No. $C.1J.DJCPTE.0.10.0088 de 12 : " última publicación. GUAYAS 

de enero del 2010 y se la inscribia en el Registro Mercantil Notaría de Ciudad Wuhan > z 
. dal Distrito Metropolitano de Quito, al 3 de febrero del 2010. Provincia de Hubej » 

: 1. Nacionalidad: República Popular China . enana Tis 4 BANCO Pro NCHA 

, 2. Domicilio de la Sucursal env el Ecuador: Distrito Mero 28 de julio de 2009 Por Robo del Cheque No.397 de la Cta. 
! politanc de Quito Cte. No. 3410173204 de PONCE QUINTO 

. CONSULADO DEL ECUADOR EN BEING LUPE LEONOR del Banco Pichincha. 

e Ln aras A] - Quien tenga derecho deberá reclamar 
y Actividad de la compafiía extranjera: Telecomunicación 

de fibra óptica, telecomunicación de datos, telecomuni- LEGALIZACION No. 2494 rs blcación ares ala 

O qu a ri de te 4 ca Presentada para legalizar la firma que antecede, al escrito . 
tos de tecnología de locomunteadí al e enta de produc: Certifica que es auténtica, siendo la que usa el señor en todas 

: : 2 . a sus actuaciones, 
POLARES DE a . . 3. Capital Asignado: USD $ 10.000,00 de los Estados Uné- * . . QUEDA ANULADA 

" dos de América, : DERECHOS RECAUDADOS: Us 50 Por Pérdida del Cheque No. 417 por 
r . Y A . el valor da $237,10 de la Cte. Cte. No. 

4. Representante en el Ecuador: Ni Haíbin, con domicilio. LUGAR Y FECHA: AGA Y pared DE2009 3131710504 de GRAIBE SA.. del Banco 

wa la oficina en el Distrito M fítano de Quito. ida Ml delos 60 os ara 

kretcnos es | | VAQUILATRANSCRIPCION DEL PODER) "Encargado delos Funciones "ninia publicación. GUAYAS 
á 90% 'onsular il Á minueción ue Distrito Metropolitano de Ouito, 3 de febrero del 2010 Cancutaros Reling'China 
: ZON: Al margen de la Protocofización que anteceda, autori- 
; INTENDENTE DE COMPARILAD DE QUITO zada ante mí el uno de diciembre del dos mil nueve. TOMÉ Por Pérdi auna ANULADA, -al 340 

NOTA: de la Resolución de la Superintendencia de Compe- Y Pérdida del Cheque No. 261-al 
: as SCA.DJCFTE.Q.10. 0088, de 12 de enero der 2010, Y |% a Cs Ce No. 3207220804 de 

14.00 mts, Wuhan FiberHome international Technologies Co..Ltd. expedida “porel Doctor Marcelo Icaza Ponce, Intendente de Eman pr a, Canos A URO 
: - ., . al nco ichincha. ten ¡ga 

Compañías de Quito, por la cúal ss resuelve en el “ARTÍCU- 
4.00 mts. Poder General derecho deberá reciamar dentro de los 60 

. ario de ripio los documentos días posteriores a la última publicación. 

, : e . JUAYAS 
Fecha: 22 de julio de 2009 Ja sucursal en el Ecuador e la compañía extranjera WUHAN a 

Ñ FIBERHOME INTERNATIONAL TECHNOLOGIES CO. 1TD.. 

ao Pa A QUIÉN CORRESPONDA: con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no 88 opon- ECHA 
A . a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el , 
jon 3.00 mts. Entre nosotros, LI GUANGCHENG, Gerente General que corr, or otorgado a través del Consejo de Administración de Por Robo 'del Cheque No.181 al 220 

1 forme a la Ley da República Popular de China, fundador de la Compañia, a favor del señor Ni Haibin, de nacionalidad de la Cta, Cte, No. 3431769304 de 
la compañía Wuhan FibarHome International Technologies china”, Quito, a doce de enero del dos mil diez- ANCHUNDIA FAJARDO DANIS HENRRY 
Co..Lid. (en adelante FiberHome International) con domicilio ” : c ¿| del Banco Pichincha. Quien tenga derecho 
en la Calle de Youke yuan No. 88 del Distrito de Hongshang EL NOTARIO * deberá raclemar dentro de los 60 días 
de la Ciudad de Wuhan, Provincia de Hubeí en China; y el. poneros a fa Última publicación. 
señor Ni HAISIN, mayor de edad, de nacionalidad china, casa- . , 

: . . - DR. JAIME ESPINOZA CABRERA 
1 do, ingeniero eléctrico, portador dei Pasaporte China número 634831196: lado al te NOTARIO OCTAVO INTERINO DEL CANTON QUITO 

General que se le autoriza al señor Ni Haibin en su calidad ZQ4: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento QUEDA ANULADA 
de Apoderado General de FiberHome Intemational Techno- y ía Resolución número -SC.J.OJCPTE.Q10. CERO CERO Por Rabo del Cheque Na.243 al 250 
logias Ecuador. OCHENTA Y OCHO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS de la Cta. Cie, No. 3365091604 de 

o : o - DE QUITO de 12 de enero del 2.010, bajo el número 290 LEON TUAREZ LIDIA LILIANA del Banco 
, El tiene la autorización de desempeñar las sigulentes respor- del Registro Mercantil, Tomo 141.- Quedan archivadas las SE- Pichincha. Quien tenga derecho deberá 

sabilidades: arreglar los asuntos legales. judiciales y extraju- GUNDAS COPIAS Certificadas de las F lizaci que los 60 días 
diciales en nombre de la compañía FiberHome $ j los al ESTABLECIMIENTO a la última publicación. GUAYAS 

Technologies Ecuador con les más amplias facultades y  DELA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía Extrarr 
atribuciones, como en derecho se requiere, para que pueda — jera “WUHAN FIBERHOME INTERNATIONAL TECHNO- 
actuar ante cuafquier autoridad de la República de Ecuador LOGIES CO. LTD. ”; y, la calificación del PODER otorgado a 
ya sea nacional, provincial o municipal, así también para que través del Consejo de Administración a favor del SA. NI HAF+ QUEDA ANULADA 
pueda celebrar toda clase de actos, negocios o contratos, que BIN, efectuadas el 01 de diciembre del 2.009: y, 05 de enero Por Pérdida del Cheque No. 1041 por el valor 

” deban ejecutarsa en la República de Ecuador y en relación 2.010, ante el Notario OCTAVO INTERINO dej Distrito Metro- de $500.00 de la Cta. Cte. No. 3122279104 
con estos a ejercer las acciones que le corresponde a la So- politano de Quito, DR. JAIME ESPINOZA CABRERA. Se da de AGUIRRE QUIJANO LUJS VICTOR 

ciedad, cumpliendo con tas obligaciones contraídas, podrá así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO MANUEL. del Banco Pichincha. Quien tenga | . 
demandar, contestar demandas, transigir, someter el pleito a de la citada RESOLUCIÓN de contormidad a lo establecido derecho deberá reclamar dentro de los 60 
ta decisión de árbitros, interponer récursos, actuar pruebas, en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el días posteriores a la últime publicación. 

: impugnar las mismas, desistir de las acciones o recursos con Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se fijo GUAYAS 

. amplias atribuciones, inclusive las estipuladas en el Art 48 Pi para giraba Neri según lo ordena | - 
000,00 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano. Para cumplir la Ley, signado con el numero 166.- Se anotó Repertorio 

: con esa mandato el Apoderado padrá contratar empleados, — Pajo el numero 4071.- Quito, a uno de febrero del año dos mil , 
AMERICA. fir sus salarios, establecer condiciones de trabajo, terminar — 4827 El REGISTRADOR. Por Pé A 19 al 130 

JELOS DERE A DR. RAUL GAYBOR SECAIRA de la Cta. Cte. No, 3457041804 “de 
- cuen aceptar obligaciones, emitir tutos REGISTRADOS MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO TRANSPYASE SA. del Banco Pichincha. | 

SDEMANDA- de crédito, endosar o negociar documentos y protestar toda Qu d chi pl recien . 
ES VARGAS, clase de títulos, otorgar garantías reales, y firmar los respecti- (Sello dal Registro Mercantil) Teno lira so as e s ela 

JAD DE ESTE vos documentos a nombre de la compañía FiberHome Inter- 18770 última publicación. CUA, AS nro , 
MOR DELAS cación 
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